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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

“Suaviza'elINEla3de3
porviolenciadegénero

ÉRIKA HERNÁNDEZ

Los diputadosfederalesy se-
nadores que no podrán re-
elegirse son quienes cuen-
tan con una sentenciaen la
queunaautoridadlesprohí-
be,expresamente,postularse
auncargoderepresentación
popularpor el delitode vio-
lenciapolíticadegénero.

El Instituto Nacional
Electoral(INE) aprobóayer
lasreglasparaloslegisladores
queelpróximo4 denoviem-
bre notificaránque quieren
repetirenlacuruloelescaño.

Los lineamientosdejan
a consideraciónde los parti-
dossi un legisladorqueesté
inscritoelRegistroNacional
dePersonasSancionadasen
MateriadeViolenciaPolítica
contralasMujeresenRazón
deGénerosepuedereelegir.

“(Los partidos) deberán
cerciorarsedeque(loslegis-
ladores)no tenganunareso-
luciónfirmede una autori-
dadcompetentequeleshaya
sancionadoadministrativa-
menteporviolenciapolítica
contralasmujeresenrazón
de género,en donde expre-
samentese señaleel impe-
dimentoparaserpostulado”,
establecenlasreglas.

Esto, argumentaron los
consejeros,porquela leyno
los imposibilita,sólocuando
la sentenciaexpresamente
lesprohíbesercandidatos.

Tampocopodránreele-
girsequieneshayansidocon-
denadoso sancionadospor
delitos sexuales,o de inti-
midadcorporal,ademásde
serdeudoresalimentarioso
morosos.

La presidentadel INE,
Guadalupe Taddei, asegu-
ró que no estánabriendola
puertaaviolentadores.

“No estamossiendoper-
misivos.Los partidosharán
su propia valoración,para
algunosserásuficienteque
esténen el Registroy para
otros será necesariala sen-
tenciafirme”,dijo.

 
El Cone — del INE Ae ayeres parariales

y senadores que busquen la reelección en 2024.




